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"Año de la unidad,la paz y eldesarrollo"

ACUERDO DE CON o 080-2023-MPLP

Tingo María, 17 de julio de2023

WSIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 y el Acta de Sesión Ordinaria de C,oncejo Municipalde fecha 17

de julio de 2023, y;

COTVSIDERAfÚDO;

Conforme lo establece la bnstitución Politica del Peru en su adiculo 194, modificada por las Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el a¡tículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y disfiitales, conforme a Ley, son los órganos de
gobiemo local, que tienen autonomía polltha, económica y administrativa, en los asunfos de su competencia. La

autonomía que la &nstitución estabtece para las mu¡icipalidades radica en la facuftad dé ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de administración, con sujeción alórdenamiento juridico;

Prescibe el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972 establece que: Los hncejos Municipales

ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. los asunfos administrativos

concemientes a su organización intema,los resuelven através de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con

el a¡tículo 41 del mismo cuerpo legalseñalado, indica que /os acuerdos son declsrbnes, que toma elconcejo, refeñdas

a asunfos específicos de interés público, vecinal o inst'rtucional, que expresan la voluntad delórgano de gobiemo para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma instltucional; 

.:

Máxime, el acta de Sesión Ordrna ria de Concejo Municipalde fecha 17 de juliq de 2023, ta hrta M 059-202}-CDSPE-
Programas Especiales,

de manera favorable el
de julio de 2023.

Finalmente,luego de la deliberación por parte de los ,establecido por el artículo 41 de la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley No 27972, por MAYORIA, el

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, etPlan deTnbajo
Villanueva Gálvez encargada de la Subgerencia de

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con un presupuesto

00/100 soles), en merito a los fundamenfos expuesfo s en la pafte

ARTICULO SEGU TDO. - NOÍiFiCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Social, Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto y demás órganos esfrucfurados de la MunicipalProvincialde Leoncio.

ARTÍCULO TERCERO. - EI'TCARGAR a Secretaría Generalen coordinación con la Subgerencia de lnformátha y
Sisfemas la publicación delpresente Acuerdo de hncejo Municipal en elPoñal lnstitucionalde la Pagina Web de la

entidad.

COMUNIQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE
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